
IS dm* 91 Jueves 18 de Octubre de 1877 Uno y medio real.

I0oktin
DE LA PROVIHOA DE CORDOBA.

Las Íey¿n y la» dltposlelone» del <ïo- 
Ibirrue «en ebUgaterla* para Si capital 
de prerlncia deade 411c te pul Urar «fi- 
tà lœrnte en ella y desde enatre dias 
tespues para les demAs pueblos de la 
lutsMa prurluela. (l>ey de S de 1 ^Tien- 
tore de «837.)

SUSCHICION PARTICDLAE.

Un mes en Córdoba. IS rs. Id. fuera. ^6
Tresid.......................... 88. .46
Seiaid.,.. 6«...............................»0
Un año.138 , . . . . ISO

St publia a t»d<s>t Î9t diat ttaepiii it^s ^^tt^inget

Cas leyes órdeuea y inonclss^ne se 
naadcu publicar eu lus Bolcliues oO 
dales lit ban da mollir al Cele politico 
rcspcetlTT, pTT eoye eoBductssepata 
r n A las editores de les neBClouadoa 
periódicos. (Orddaes de 8 de AtorU de 
«83 y 3« de Oetutore de «834.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

str.»

Núm. 981.

Admioirtraoion pro'^^innial de Po 
mflnto,—Negooisdo de Moo tes.

Habiendo sido oonosdido onr la 
Koperíoridad eo la Real ó-den de 14 
de Setiembre último, aprobatoria del 
plan general de aprovechamientoe 
forertslea. la propnesia de los se- 
ñores Di patudos adminia tradores de 
les bienes de la fnndaoion de Don 
Jofé Medina y Corella para arrendar 
el froto de bellota de la haoienda 
Doin brada Caño Escara vita, he acor
dado se anuncie ia anbas^a de di
ches aprove31!amÎ6ûtoB por térmi
co de 15 días que empezarán á cor
re^ y cor tarso desde el sigaiente al 
es que aparezca inserto este edicto 
en el «Boletin oficial,» bajo las 
condiciones generales y especiales 
kUss A. y B. insertas en el «Bola- 
tía odciali de ¿ del aetna’, nú; tero 
80, y las qneá continuación se es 
presan.

Ki tipo de la subasta será de 410 
pesetas.

Bl tiempo para verificar los 
apTovechamientos dorará desde la 
apiobacíco de la anbasta á 31 de 
Enero de 1878, dentro de cayo tér
mino pueden intredocirse 8 cerdos 
de engorde ó 64 de vida.

La subasta tendrá lugar en las 
(fifiuat de la mesa capitular de li 
Santa Iglesia Catédral ante tos se
ñores Diputados sdminietrado'es y 
an delegado del distrito, á las 12 de 
la mañana del día en que se veriS- 
que.

Córdoba 16 de Ootubre de 1877.
El Gobarnidor, 

Enrique de Leguina.

Núm. 986.
El ?r. Alcalde de Aguilar mani

fiesta á este Gobierno que ha apa
recido en la hacienda del Sotillo, de 
aquel término, ana lechona cuyas 
«túae íVD Jae rigniésteeJ

Primala, pelo negro, peloTa, un ;< 
lovaniUo en la espafdilia derecha y | 
tendidas las orejas.

Loqne he dispaceio ge haga pú
blico por medio de este periódico 
oficial á fin de que llegue á conooi- 
miento de su dueño, A quien se en
tregará prévia la justifie ación com
petente.

Córdoba 16 de Octubre de 1877. 
El Gíberoador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 987.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de Órden púb'ico y de
más autoridades, procederán á prac
ticar activas diligencias para la bas
ca de las cata'lefias Cuyas señas se 
expresan á oontinoacion, y en ca
so de ser habidas las pondrán á dis- 
poaicioa del Sr. Jue» de primera 
instancia de Lucena, con las perso
nas en enyo poder se encuentre. 

Córdoba 16 de Octubre de 1877.
£1 Gobernador, 

Enrique de Leguina. 
Señas de las cabatlerins.

Una yegua negra, de tres años, 
herrada en la anca derecha, y al
zada mas de la marca.

Otra id. caeiaña, grande, con 5 ó 
6 dedos, cerrada, entera, con la ca
beza muy acarnerada y un pié blan
co, con una cicatriz en un ojo y 
otra en el hueso de la cadera dere
cha, con el hierro.

Otra id baya de 5 años, mas de 
la marca, y con ti mismo hierro 
que la anterior.

Otra id, torda, con 7 años, mas 
de la marca, muy quebrada de pier
nas, con el mismo hierro que las dos 
últimas.

Núm. 974. 
Adminlstracioa económica 

de la provincia de Cór
doba.

B! dû 14 de Noviembre próxi

mo tendrá logar en la» Fábricas, le 
Tabacos de la Peninsula, la subasta 
pública para 1a enajenación de las 
funda» da tercios de Tabacos Fili
pinos que exilian en la actualidad 
y puedan producír sin ser necesarias 
hasta el 1“ de Julio de 1880, bajo 
el pliego de condiciones que obra 
en las citadas Fábricas y sujetán- 
doae aunn todo al aíuncío qne apa
rece en la «Gaceta de Madrid» núm. 
257 correspondiente al 2 dal mes ac
tual.

Lo que se anuncia al publico j 
para conocimiento de las per ion a 
que quieran interesarse ea la men
cionada subasta,

Córdoba 13 da Cotubre de 1877. 
—El Jefe Ecopómico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm, 975, 
Sección de Adm’nistraoioa.
El día 13 de Noviembre próximo 

venidero tendrá lagar en la Direc
ción General de Rentas Bstaneadas 
la subasta publica para la adquisi
ción de 60,000 ofijoncitt» de cedro 
tajo las condiciones del pliego que 
existe en la citada Dirección y con 
arreglo al anuncio publicado en la 
«Gaceta de Madrid» nú n 383 cor
respondiente al día 10 del mesoor- 
riente.

Lo que se anuncia si publico 
por medio de e^ta periódico o'icíal 
para conocimiento de las personas 
qr o deseen tornar parte en la citada 
e abasta.

Córdoba 13 de Ootubre do 1877. 
— El Jefe Económico, Cárlos Lopes 
de Longoria.

Núm. 978, 
Sección de Admioistración.
El día 14 de Noviembre próxi 

mí veaidero de poa y media ft fine

de la tarde tendrá lugar en la Di
rección general de Rentas Estan
cadas, la anbasta pública para con
tratar la adquisición de 1140 piezas 
de cinta de seda coa tiro de 100 
metros onda una, bajo las condiolo- 
oes del pliego que obra en la citada 
toireceiou y con ingeoion a* anuncio 
publicado ea la «Gaceta de Madrid» 
núm 28ioorrôspoudiaiite al dia 11 
del mea actual.

Lo que ae publica an ada pari5- 
díc)oficial pi’s coa>cimiíato da 
las pareo 133 qm leioan ia’e'narti 
en la meucíoa «l i pubasta.

Córdoba 12 de Oitubra de 1877. 
—El Jefa Bomómico, Gádos Lop 3» 
de Longoria.

Núm. 977.
Sección de Caja. —Dauda Públios.

La Junta de la Diada públíci, 
ha aordado que la celabraoion de 
la Subasta 16/ para la amortiza
ción de renta perpétua interior y 
esterior, tenga lugar el día 24 del 
corriente, advirtiendo que la admi. 
sien de depóntoe y de plegó» de 
proposiciones deberá teuer lagar en 
esta Admiaistracion d^sde el día 13 
a’ 17 del presente mes, y que loa 
títulos de renta perpétua que se 
ofrezcan han de contener, el cupón 
veocedero en 31 de Diciembre de 
este año los títulos del 3 por 100 es
terior, y el copen que vencerá en 
1." de Enero de 1378 los tltn'os da 
intcri'ar, todo con sujeción á las 
reglas y formaldades que contiene 
el an ucic 1.1 30 ioserto en el «Bo. 
lehu oficial» de esta provincia cúm 
125 de! martes 21 de Noviembre úl 
timo,

Lo que se a 0uncía al público pars 
su conocímieolo,

Córdoba 13 de Octubre de 1877, 
—El Jefe Bcooóinioo, Cirios Upex 
de Longcfi».
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Nfiirt. 9S6.

, lyTBRVENCION DE LA AOmNISTRAClO^f BCOKÓMICA PR LA PROVINCE DECÓR^OBA. NEGOCíADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS BED B-ÍTADO.

l^filseon expresiva da tos dendorea à la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos desoubiertus han vencido y vencerán es las fechas que se sefSaiaa y nny«R centidade# deben ser sa isfeohss 4 los 
ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finsdos estos procederá la Adcciaùtraeir.n â innsutarse de la finca afecta al dasrubierto, con arreglo á to prevenido en el Real decreto de 20 de 
Julio último.

'na ’C 
fee 
B S 

c % Procedencia.
Clase de 
la finca.

Pueblo 
donde radica la finca. Nombre de los deudores.

Fecha 
de ’o» veneitneífe+os

P'azos 
que deben.

Imporfé 
iel l ébiíe

Pts. Ots Situación de la finca.ce
5 Mes. Año.

16 last, pública. Urbana Vilisfranca. D, Miguel Fs+Temero Casado. 7 Mayo, 69 0171 Sal 10 195 Una ca''» calle de la Cuesta, en Villafranca.
171 > Rústica. Berameji. Jo'é Mari» Chseno. 2i 'inero. 71 10 7752 60 Üoa hacienda olivar Bamada e’ Cordobés, té'iniuo B^na;jaeji,
278 > > Rfiinbls, Juan Perfil Castillero. 7 Agost», 72 10 166 Un olivar en la Mesa de fuente cara, ’d. de la Rambla. 

Una snertf de olivar mmbrada CnchiUeia, id. Cabra,SOS » > Cabra. Antonio Barranco. 2í Julio. 77 8 67 75
341 > > Hinriosa. Pedro Gomoz S«nchez. 0 Úieiembre. 77 5 30 60 Uns baza de tierra en la G Itana, id, Hioojosa.
S3S B > José Perez Rodríguez, 19 id. 76v77 3 y 5 246 Una id, de id , id, Hioojesa,
343 » B Fnente la Lancha. Fraucie^o Avila. 17 VlRTZO. 77 3 74 6« Una casa en el primer rilado y té míou da Fuente la Lancha.
347 • » > José Ledesnia. 22 Abril. 76 y 77 2 y 3 573 76 Una haza 'i0 tierra en el ruedo y ló’mino de id.
343 » » Alforso Luna. 23 Ignsto. 77 3 20 40 Une cerqníHa junto á Io« corralei, en id.

4u UrbHna, Górdobs. Feliciano Rami’ez Arellano. 12 Octubre. 77 3 2031 Una casa núm, 24 chille Mayor de Santa Marina, ai Córdoba.
071 U Beneficencia. Rústica. Rute. isidro Molioa. 21 íulio. 67 9 4^7 50 Un olivar en la Baqueriza, término de Rute.

1840 Clero, Feiftlcázar, Gsbriel Terr'co Delgado. 9 Abi ib 77 8 .12 50 Un cnartou de tierra, id. de B^iIalcAzar.
2(143 2/ » > Priego. Juan Alcaié Zamora. 9 Mayo. 71 8 70 Una baza nombrada Cornicabra, en Priego.
2043 3.’ a > El mismo. C id. 77 8 125 Otra id nombrada Cornicabral en id.
2047 B » El mismo. 9 id. 77 8 98 76 otra id, id. Arenales, en id.
2048 > > fet) ruismo. 9 id. 77 8 134 35 Otra id- i i. id., en id.

2»4 1," > Aguilar. ' Manuel Maldonado. 9 igesto. ' 76 al 77 6 si 7 86 43 Otra id. al sitio de las Cuadrillas, tármiao de Aguilar.
1034 Lucera. Juen Angel Ferrer. 1 id. 77 '8 37 60 Un olivar ea la Torta, id, de Lucena.
2044 > Priego, Manuel de Torres. 17 id. 75 a' 77 6 al 8 243 75 Ua pedazo de tierra en Azores, id. da Priego.

«Oi?, l.“ B Bujalance. 
Lucena,

José Maria Escribano, tu Setieiubre. 76 y 77 7y 8 100 26 Una hsza en Cañc-''uebrado, id. da Btijalance.
9bO » Antonio Medina y Casanova. 26 id. 77 8 43 75 Uu olivar en Marroquíes, id. de Lucena.

1049 Rafael de Soto y Ortiz, 1 Octubre. 76 y 77 7y 8 4? 50 Un» viña en el Cabez\ id, de id.
1668 * > Pedrochea. Manuel Gallardo y Diaz. 4 > 76 y 77 7y8 113 76 Ü ¡a baza lamada Medio-cahíz, id. de Padroehea,
1^69 B El mismo. 4 » 76 ai 77 6 ai 8 210 Otra id, en Guadamora, id. de id.
2803 B Lucena. Juan López Palomino. d » 74 al 77 6 al 8 300 Ü 1» snerte de tierra en Juígo-albarda» id. Lacena.
2206 » » Gerónimo Burguillos. 12 77 8 212 50 Otra id. eo Río Auzul, id de id.
2209 » B > El mírmo. 12 » 77 8 66 3R Una haza en Agua-nevada, id, de id.

611 » Bu alance. Pedro Valera y Mestanza, 1.3 > 77 8 176 26 Uu olivar eu Monte-Real, id. de Bujalance,
648 > > Antonio Vallejo Villafranca, 2' • 77 S 102 80 Otro id. en C^rro-madero, id. de id.

2060 2/ > Frente Tojar, 
r.uefnft*

Joan Manuel Pimentel. 25 > 77 8 607 67 Una haza en Cruz, id de Fuente Tojar.
2211 • > Antonio Moreno Vilches. 26 D 77 ’8 100 <2 Una estacada en el Cristo del Baen Camino, Lucena,
2214 » B Boja'ance.

Villa de) Rio.
Miguel Navarro y Castro, 26 » 77 8 212 50 Un olivar en Cerro madero, id, Bujalance,

2213 Bernardo Cerezc. 29 » 77 8 88 13 Una suerte de olivar en id,, id. de id.
344 > Bujalance, 

»

Miguel Navarro y Castro, y Noviembre 77 8 87 50 Una suerte de olivar en Cerro-madero, iJ. de Bajílaoce.
6(5 > El mismo. 9 id. 77 8 87 50 Otra id. id. en id., id. id.
649 . B El mismo. 5 id. 77 8 166 25 Un olivar en id-, id. id.
304 > B El mismo. y id. 77 8 66 Otro id. en id., id, id.
948 B Lucena. Mariant) Carrasquilla. 14 id. 77 8 88 47 Una baza en Cerro del loro, id, de Loeena.

1143 > Macuel Sístre y Gimenez. 14 id. 77 8 25 Üoa suerte de tierra ep el Puesto, id de id.
616 > Bujalance, Manuel Cantero y Cabanillas. 26 *d. 73 al 77 4al8 50» ta Uua id, de otivar en Cerro-mid ero, id. Bujalanee,
606 Córdoba. Antonio Gonzalez Paez. 6 Diciembre 77 8 168 75 Üua id. de id. en Palomarejo, id. da id.

2258 B > Villanueva del Daqoe. Ju o Leal y Medina. 12 » 77 8 85 Uaa id, en el Cardial, id. de Villanuwa del Duque.
2257 > > Gregorio Fenández y Doblas, 12 • 77 g 68 76 Una id. en el Lanchar, id, de id.

481
2251

»
>

Bujslance. 
Zambra,

Lois Valera.
Anioniu Roman Perez.

14
16 D

77
77

8
8

40 25
112 75

Una id. de olivar en el p-go da lo viejo, id. Bujalauae. 
Üua haza en Caña de la Z'mbra. id. id.

1147 Lucena. José Maria Cabeza é Ilianes. 17 77 8 31 25 Un olivar en el Ceno de la Vela, id. de Lucena.
•4 1
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Núm. 9’54.

Pr ovi DC^J^p doba.
hî-irito m”"’0’0*1 de M :«»«'"w p»{«»«». t-:m^-irt. r,- )Sí77 7ft,

ESTADO de la Mcaudacion é iavwiion de fon dos maDic’oaleí! co^reapon- 
diente el espMsado Írimefitre, el ct>rI onmpïende tas existencipfl qne 
reeult*roD en tío del asperior, las caütidzdav iegraw-dsa y las satiate- 
chas con cargó & bs obligacionee del prese puesto del »6o económico 
de 1877-'Ï8, ebtampendo á m final las exietencias qua resultan’para 

' el siguiente; todo olio para ea publcacioo «o OQmp'iiniento á lo dis
puesto ea el articule 166 de la Ley muuioipal vigente.

CARGO.
Patetas.

'^ — ^ ^^ o C* O’ 
f f

*222®«« **■♦
oo 00 Ot CO 00
_^<»(»« 00________
« rt ®Œ«

■*O M <0*0*®

Exieteneia que resoltd en fio del trimestre anterior. .
Productos ordinarios de Propios y corn anea.
Idem de Montas.
Idem de Impuestos espeoiaîe'! estable¿idos.
1 em da Beneficencia municipal.
liem da Instrucción publica.
Idem de Corrección pública.
Idem estraordinarios y evenlualss.
Idem de fíiqI’bb de años anteriores por adición.
Idem de recurEîos para cubrir al défioivmunicipal y con

tingente proviueini, en esta forma:
Repartimiento general entra vecinos y ha- '

condados forasteres. • » i
CoDBomos tarifados por Adminielracion y 

concibrtoa voluntarios. . 1258 41 ^/,
Idem por contraía en pábliea subasta. . 20133 32

769 4t 
»

848 58 
*

3i€91 73 7,

O co co "M « ■» ® ^ ^' '^ ‘Z’’ «
«K i^> !» <W <N 'y ?Ô CO go ‘ ‘ "

—’ co ** kii 39 
iMC4949itM&<t'«C' 
«WrtWfflWlftiNOi ^ (O (O Jj

33309 75 y.Tntsl r'are^.

DATA.

Personal.

P^ÍRlH«.

Material.!

Peetas

Total,

P’veU”.

Capítulo I. Gastoa obligatorios del Ayan 
tamiento.

Id. II. Idem de porcia fle seguridad
11. ni. Idem da policía urbana y

¿ rural.
'C Id. iv. Idem de Infitroccion pública.
te H. V. Idem de beneficencia.
o Id. VL Idem de obras pûbliees
■^ Id, VIL Hem de corrección pública.
-S ¡d VUE Idem de montas.
g Id. IX. Idem de cargas.
^ Id. X. Idem vo'un tarie? de cueva
•^ cocstmccion.
— Id. XL Idem imprevistos.
^ Id. XH, idem resultas de presupues
. tes anterioras pot adición.

s Total Data,

3200 6»
1875 42

795 24
2363 85 

>
329 42
470 74

•

>

9035 36

732 76 
»

>701 74
687 42

268 37
940 95 

»
S7704 48

* 
72 50

>

33108 22

3033 44
1876 48

3493 98
3051 27 

B
597 79

1411 69 
»

27704 48

»
72 50 

»

42143 57

1 EESDMEN.

9 Pesetas. Cénts-

P Importa el CARGO. • 33309 75 7,
£ IdemlaDATi. .42143 57

"« Îi!!*Mn é fwnr da la Dauo'-ítp-’-ia. 8^33 81

•^ De forma qui importando el CARGO treinta y très mil trescientas
w \ nntve pesetas selecta y cinco y medio céstimos y la DATA cuarenta y dos
.2 mil ciento enareufa y très peseta? y du cuanta y Heb cécû-aos, sagou
oi queda expresado, résulta un sa’do de ocho mit oc b ocien tas train ta y très

pesetas ochenta y uno y medio céntimos, de que me dataré en la cuenta 
del próximo trimeeire.

•8 Montero 8 de Octubre de 18(7.-V.’ B ' El Alcalde. B Romero.-
2 Está conforme: El Rugidor interventor, Pedro Medina-—Si Depositario,

Juan María de Ura-—BI Secretaria de) Ayuntamiento, Manuel de Burgoa,
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«BSW’f®^
Núm. tSâ.

Alcaldía constituc-onal de 
Pozoblanco.

D, Francisco Garcia Rico, Al 'aMe 
conethucionat de eHa villa. '

Hago saber: qua por acuerdo dal 
Aynotamiento de mi presidencia, 
en el día vemt« y ocho del oorrien- 
tc, & las doce de ea msflana, y en 
estai catas Consistoriales, tendrá 
logar la subasta pública para llevar 
á cebo tas obras de coin posición del 
tejado del Pdaito de esta villa* ba
jo el presopuesto y pliego de eon- 
dioionre que se bailan de manifles- : 
to en esta SecretarU manicipal.

Lo que se hace público por me
dio del presente p’ra la general in- J 
teligencia. I 

Pozoblacco 11 de Octobre de | 
1877.—El Alcalde, Francisco Gar- ! 
ci» Rico. 1

Mûm. 280. |

Agenciadel Banco del Es- j 
paña. 1

D. Angel Blanco y Caballo, agente 
del Banco de Bapeña para la re
caudación de Contri buoioaes en 
et Partido de la Rambla.

Hago saber á los centribayeutea 
deSata Ella y la Rambla, qae desde 
el día diez y siete al veinte y uno 
del actual se procede à et cobro del , 
primer trimestre de la contribución ; 
Territorial del año económico actual 
de »877 6 78.

Lo qua pongo en conocimiento 
de los misinos para qae ralizan sus j 
cuotas dentro del plazo marcado, y | 
se eviten los recargos coosi- 
guientes.

Rambla 12 de Octubre de 1877.
— ángel Bianco. j

Núm, 979.
D. Antonio Barbes y Garbes, Co- j 

maodaote Fiscal del primer Ba- ' 
talion del Regimiento loiauter'a 
de Valencia nú aero veiotitraa, 1 

Habiendo desaparecido en el . 
cembate habido en el pueblo de La- 1 
car el día 3 de Febrero de 1875 si ; 
soletado de dicho Bataltoa ; Regi- t 
miento, Antonio Trapero Lopez, na- | 
toral de Montilla, provincia de Có’- 
doba, á qnien sigo espediente en ; 
iveriguacicn de su paradero; y (

Usando de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales'' 
ordeoac zas á losotídales de. Sgército, ‘ 
por el presente cito, l amo y em- । 
plazo por terc rís edictos al e«pre- ¿ 
sudo soldado, stfiilándole la guar
dia de prevención del cuartel de esta 
ciudad, donde deberá presse tarse 
dentro del térrnin') de die* dias á 
contar desde la publicación del pre. 
sente edicto á dar sus descargos, y en 
caso de no presen te rae en el plazo 
seútisdo se seguirá ’a sumaria y es 
le causarán los perjuicios á que haya 
Inger.

Tudela 10 de Octubre de 1877. 
^Aateaio Barbes y Garbes.

8xMJ^GlOS.

A los SeoraiaTio't -1» 
ÁyaatamleTiío.

Pliega» estados písra 
la formaeioa dei asnilla» 
miento y repartimieatets^ 
presup uestos, estados 
C(»w p^rativos, «meatas 
4® Alcaidia y Deposit-i*- 
ría, relacionas y toda 
clase de impresos para 
las oSeiaas nmolcipales» 
S^ hallan de ventii en el. 
despacho de esta pené< 
dieoj S. Feraa.ad " 5i y 
Letrados O.

laleresaote.
En la libreris del < Oí a ri» da 

Córdoba* so eucoatrarin los si
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Rab*«d:

■ Prentuario de la Administra
ción man ici pal* con modelo y for
mularios para todos los aotoa y ser
vicios á que son llamados lo* Alcal
des, Ayuníamieuto#, Secretarios, 
Juntas locales y maestros da toi- 
truocion primiria. Se publica por 
ouadernoa de 20$ páginas en 4.* « 
2 pesetas 50 céntimos.

3e ha repartido hasta el 6.* 
cuaderno.

«Guia de apremios* por débita? 
de COB trió aciones, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

LEYES
Electoral, municipal y provinciae 
de 20 de Agosto de 1870, anotada- 
y concordadas con arreglo á las re- • 
formas introducidas en las mismas > 
por la Ley de 16 de Diciembre de | 
1876; Disposiciones complemeuta- ; 
ñas de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe- 1 
brero de 1877; Apéndice á la Ley | 
provincial, comprensivo de varios « 
artículos de la Ley y Reglamento 5 
de 2â de Setiembre de 1863; Ley | 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros ; 
de las Provincias Vascongadas, Real s 
decreto de 31 de Agosto de 1875 | 
■obre Subgobernadores, Organiza* 
cien y atabucionea de las Comísio- ? 
nos provinciales como Tribunales ; 
oontoncioso-ad ministrati vos y pro- ^ 
cedimiento ante las mismas; Legis- | 
lacion sobre competencias; Real de- ] 
ereto de 17 de Noviembre de 1882 * 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases j 
y general de Obras públicas de 29 : 
de Diciembre de 1876 y de 13 de j 
Abril de 1877, y Rea! decreto sobre j 
contratación de 27 de Febrero de 1 
1852; Ley de 24 de Mayo de 1863 y j 
su Reglamento de 17 de Mayo de j 
1865 sobre montes públicos; Regla- * 
mentó de 21 de Octubrade 1873 pa- ' 
ra la asistencia facultativa de loa ' 
enfermos pobres; Ley de Adminii- 
traoion y Contabilidad d« la Hacien
da pública de 25 de Junto de 1870 
y 19 B^tomeoto de 8de Noviembre

de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre prooedimieoto de apmmio y 
su InstrneeioQ da 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876 so. 
bre eusanohe de las poblaciones y 
au Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Lagialaeioa sobre ouageas- 
cion forzosa; Rea! decreto y so Re- 
gtomento de 3 de Ma.ao de 1877 
sobre la Asociactoa g eral de ga
naderos; Ley de 16 de Dioi tt.bre de 
1876, y otras muchas maa djspoaí- 
cone» en forma de notas y flnal- 
mente la Constitución de la Monar- 

quis Española,
Segunda edición

AnmenUda conniderablemente é 
ilustrada con Dotas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra - 
iiva, por D. Andrés Blás, Jeté de 
Administracioa del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho eu sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Di potado é Cór- 
tos; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profésor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustra Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.* de unáis 600 paginas.
Su precio en toda^España Gua

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó á su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos da porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 54 y Letrados 1^.
TRATADO DE LA IMPOTENCIA 
y de laesterilidad en el hombrey la 
mujer, que comprende la exposición 
de los medios recomendados para re
mediarías, por el Dr. D. Fébx Rou- 
baud. Tercera edición, puesta al 
nivel de tos progresos mas reden tes 
de la ciencia. Traducida al castui!a- 
no por el doctor D. Francisco 
Bantana y Villanueva, antiguo 
disecter anatómico y profesor clínico 
de la Facultad úe medicina de la 
Universidad central.

La ebra del doctor Rcubaud, de 
1 que se han agotado ya dos ñu- 
morosas ediciones y acaba de ver la 
luz pública la tercera, es una obra 
concienzuda, «séria,* basada pura
mente en la ciencia; y corno en 
España no tenemes ninguna que 
trate cien tílic amen te sobre materias 
que atañen tan de cerca al bienestar 
y á la salud de las familias, no he
mos titubeado en ofrecer à los Pro- 
fesoies del arte de curar una obra 
que se recomienda por laimpor- 
taneia que encierra.

Esta obré está escrita en un 
leogosjeal par que sencillo honesto; 
asi que el todo el mon do puede leer
ía sin ruborizarse, y hace que los 
exlreñ 8 á la ciencia puedan estu
diar e“ta materia tan delicada y es
pinosa de por si en beneficio propio 
y de la howaeidad en general.

PARTS MATSRHL.
Esta obra constará de an toma 

de unas 300 uágluas en 8.® pralou- 
gado, irnurasiou clara y bupo pa
pel, divididi en castre entregas 
cala una de 12 oliegis (192 pági
nas), al precio da 2 pesetas 50 cént, 
cade entrega en M idrid y 2 pesetas 
y 75 céntimos en provincias, franco 
de porte.

Saldrá con ragubridal au an 
trega mensaal.

■ Si han repartido las entregas 
!.•, 2.‘, 3.“, y V y última.»

Sa suscriba en la Liboria ax- 
traujera y narionsl da 0. Cárfos 
Bailli-Baillière, piazi de Suita 
Ana, Qúiuero 10, Madrid, y eu las 
principales librerías dal Bai no.

A los Seereíarios
DE 

h'UüUniieük
B^paríimleaíQ y Ma- 

tripula.
Loa phonos-esta dos 

para la forniai^ioa 4^ la 
Matríeula d^ «absidio y 
H ipartiiaioaio por Ur- 
ri^^onaïs coa d aaaaato 
d©l tanto por ciento pa* 
ra Municipales y con ar
reglo a los últisa-Ds no* 
dcios, se hallan de venta 
an la imprenta y librería 
dííl «Diario do Córdoba, » 
Lirados 18 y Laa for- 
nando 54,

ANUNCIO.
Tratado práctico de Benefioen- 

oia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beuadoeuj xrtLniar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Seooion del ramo en el M - 
nÍ9torio de la Gobernación. 0b?a 
hoy mis ueeeiaria por hib3r4} 
uniformados los servicios de Bja# 
fiocncía ge o eral y particular.

12 reales en Madrid y 13 su 
provincias frauco do porto.

Loa pedidos se dirigirán á las li
brerías de A. de Saa Martín, Puerta 
del Sol, 6; 0, Bailly-Biiüiere, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Daría, Carrera de 3aa Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr asía de la Parada 
10, 8.’. Madrid

ANUNCIO.
Compra papel del empréstito Na

cional D. Mauuel Euriquez y En 
riquez, Procurador de este Colegi- 
y Agente da negocios, que vivo 
calle de Carreteras oúm. 28, 
iR9a:e9S!59ans>B3mmR»saras9BS3S> 
Imprauta. librería y litografía del

Ministerio de Cultura 2024


